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RESOLUCIÓN DECANAL N°160-2025-FADCIP-UNAP 

                             Iquitos, 25 de junio del 2025 

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 
 
VISTO: 
 
La Carta s/n con fecha 12 de junio, remitida por el Abg. Carlos Augusto Escudero Amado, 
docente de las cátedras Derecho Ambiental I y Comunidades Campesinas y Nativas, en el 
marco del 63° Aniversario de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, en la cual 
solicita Reconocimiento y Felicitación por su participación y la de sus estudiantes en la Feria 
que se llevó a cabo el día 05 de junio del presente año y; 

 
CONSIDERANDO:             
                                                                                                                                                                                

Que, la Constitución Política del Perú prescribe en su artículo 18 que la universidad tiene como 
fin la formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística y la 
investigación científica y tecnológica. 
 

El artículo 6 inciso 6.3 de la ley universitaria, proyectar a la comunidad sus acciones y servicios 
para promover su cambio y desarrollo.  

Que, la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UNAP extiende su acción y sus servicios 
a la sociedad, contribuyendo a la concientización de nuestros estudiantes a través de la 
enseñanza, cumpliendo con uno de los fines de la universidad, cual es transmitir conocimiento 
y cultura; 
 

En uso de las atribuciones que confiere, esta Facultad y la Ley N°30220 
 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR, al docente Abg. Carlos Augusto Escudero Amado, 
docente de las cátedras Derecho Ambiental I y Comunidades Campesinas y Nativas, y a los 
estudiantes por su participación en la feria realizada el 05 de junio del presente año 
representando a la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas demostrando de esta manera su 
identificación institucional con su participación, en base al considerando expuesto en la 
presente Resolución Decanal, conformada por: 
 
Docente responsable:  
Abg. Carlos Augusto, Escudero Amado. 
 
Estudiantes séptimo semestre Derecho Ambiental I: 
 

• ASAYAC MAYORA, KIARIM FRANCES  

• PALACIOS SOUZA, EDWIN JUNIOR  

• PAREDES RUIZ, JUBER MANUEL 
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• PORTOCARRERO TELLO, KYRA MARIANA  

• PRENTICE TECO, HUGO 

• VILLAVERDE GIL, RUDY ANDERSON  

• YUMBATO CHOTA, JOSE ADRIANO 
 
Estudiantes noveno semestre Comunidades Campesinas y nativas: 
 

• BARRERA DEL ÁGUILA, MARIA MILAGROS DE JESUS  

• CAHUAZA VILLANUEVA, TOMMY JASON  

• CARDENAS RAMIREZ, PIERO ROLDAN  

• COLLANTES TANANTA, VIORIKA CLARETH  

• NUÑEZ PEREZ, LUIS  

• PEREZ RAMIREZ, MARY CRUZ  

• PEZO MACAHUACHI, CROWDER AUGUSTO  

• REATEGUI OCAMPO, VICTOR ANDRES  

• REATEGUI RUIZ, JAQUELINE  
 

Regístrese, comuníquese y archívese.   

 

 

 

 

 

 

C.c: Interesado, Archivo (2) 


